
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de septiembre de dos mil veintiuno 

   
 
 
Proceso  Liquidación Sociedad Conyugal 
Demandante  Bernardo Arturo Blandón Marín 
Causante  Nelly Margarita Gómez Restrepo 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2020-00073- 00  
 
 
Con el fin de expedir los oficios respectivos para la inscripción de la 

sentencia y el trabajo de partición y adjudicación, SE REQUIERE a los 

interesados con el fin de que informen cuál es el correo electrónico de la 

Notaría competente a la cual se ordenó en la sentencia realizar la 

inscripción de la misma.  
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NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

07cd0d6e7b28253ce7f5d010e6481d429a838be0492a09ff53754efc

d03ab315 

Documento generado en 06/09/2021 03:43:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


